RES. 4265/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0007174, Ent. N° 5685/17)

VISTO: la Resolución Nº 5560/2017 de la Intendente de Lavalleja, donde se dispone la remisión de actuaciones al Tribunal de Cuentas, realizando consulta vinculante respecto a la vigencia y eficacia de la designación de la Contadora Delegada Ivanna de León, así como la validez de todo lo actuado desde su designación;
RESULTANDO: 1)  que la Cámara de Representantes por Resolución de fecha 16/05/2017, en el marco del Artículo 303 de la Constitución de la República y Ley 18.045, resolvió hacer lugar al recurso de apelación interpuesto por Ediles de la Junta Departamental contra las resoluciones de la Intendencia de  Lavalleja, relativas a la revocación de la designación de la Contadora Delegada, la designación de una nueva Contadora Delegada en sustitución y la reestructura de la Dirección  de Hacienda, dejándolas sin efecto;
 2) que las Resoluciones a que se refiere la Cámara de Representantes fueron comunicadas por el Ejecutivo Departamental  a este  Tribunal por:
 2.1) Oficio  No.  1076/2016, en el cual dado el interés de esa Administración en  realizar una reestructura en el área de Hacienda,   propuso  a la Cra. Ivanna de León para desempeñarse como Contadora Delegada en dicha Intendencia;
2.2) Oficio No.1227/2016, donde se comunicó que “en virtud de una reestructura funcional, la Contadora Delegada Vivian Losch oportunamente designada por este Tribunal en tales funciones, fue trasladada a la Oficina de Auditoría Permanente como encargada de la misma”;
2.3) Oficio 1334/2016, en donde se expresa que se cometió un error de procedimiento al no esperar la autorización de este Tribunal para sustituir a la Contadora Delegada;
3) que respecto de las disposiciones dictadas por el Ejecutivo Departamental, este Tribunal se expidió en sesión de fecha 24/08/2016   (EE 2016-17-1-0004847)   Resolución    Nº3023   que dispuso:
1) Observar el procedimiento seguido por la Intendencia de Lavalleja. (…);      3) Revocar la calidad de Contadora Delegada a la Contadora Vivian Losch, agradeciéndole los servicios prestados; 4) Designar a la Contadora Ivanna de León como Contadora Delegada de este Tribunal …”;
4) que la Intendencia de Lavalleja interpuso a su vez recurso de Revocación contra lo resuelto por la Cámara de Representantes, habiéndose configurado denegatoria ficta;
5) que la Asesoría Letrada de la Intendencia, en informe de 31.10.17,  entiende que como consecuencia del pronunciamiento de la Cámara de Representantes “la Intendencia tiene una inseguridad jurídica respecto a la actuación de la Contadora Delegada por lo que sugieren la realización de una consulta vinculante al Tribunal de Cuentas “específicamente en lo atinente a su intervención en esta Intendencia  por el Contador Delegado designado conforme con el Artículo 211 Literal B de la Constitución de la República  y el Artículo 113 del TOCAF”;
6) que en el recurso promovido por  11  Ediles ante la Cámara de Representantes, se destaca que ninguna de las resoluciones impugnadas fueron comunicadas a la Junta Departamental de Lavalleja para su venia, autorización u aprobación, dado que la designación de Contadora departamental requiere de mayoría calificada de 2/3 de votos, destacando que “La ilegalidad del procedimiento consiste en que no se requirió por parte de la Intendente Departamental la venia o autorización de la Junta Departamental en lo previo a la toma de tamañas decisiones, que por otra parte las referidas a la Contadora Departamental Delegada del Tribunal de Cuentas, requieren la anuencia mediante mayorías calificadas, según lo dispone la Sección V Del Contador Municipal, de la Ley Orgánica de los Gobiernos Departamentales  Nro. 9515, en particular a partir de la redacción dada por el Artículo 43 donde establece que para la toma de las mencionadas resoluciones  se precisa venia de la Junta Departamental tomada por 2/3 (dos tercios) de votos del total de sus componentes”;
7) que de las actuaciones remitidas surge que la Contadora Vivian Losch, por renuncia a partir del 21 de setiembre de 2017, no integra los cuadros funcionales de la Intendencia;
8) que constan agregadas copias de los informes en mayoría y en minoría elaborados por la Comisión de Constitución, Códigos, Legislación General y Administración;
9) que el informe en mayoría invocando los Artículos 42   y   43   de  la   Ley  9515, 113 del TOCAF y  Resolución dictada por el TCR 
Nº 3023/2016 concluye que se dan las razones o causales que se requieren para acoger el recurso y anular dejando sin efecto lo resuelto “ya que los actos apelados son contrarios a la Constitución de la República y las Leyes. En este sentido, corresponde hacer lugar al recurso de apelación interpuesto, revocando por razones de legalidad en mérito a los vicios en el procedimiento (…) las resoluciones de la Intendenta Departamental de Lavalleja impugnadas”;
10) que por su parte, el informe en minoría sostiene la validez de los actos impugnados expresando que la llamada reestructura de la Dirección de Hacienda “consistió en el traslado de una funcionaria y la asignación a ella de la encargatura de la Auditoría Interna de la Intendencia…” En relación a la sustitución de la Contadora Delegada la Intendente reconoció, tanto frente al TCR como en su comparecencia ante la Comisión “que se había padecido un error de procedimiento. El Órgano de Contralor convalidó lo actuado con posterioridad al pedido de disculpas de la señora Intendenta, y por lo tanto revocó la designación de la Contadora trasladada y designó a la Contadora propuesta, tal como era la voluntad de la jerarca Departamental”;
11) que de la copia de Diario de Sesiones de la Cámara de Representantes 16ª Sesión, surge que el Recurso fue considerado en el punto 5 del Orden del Día, aprobándose por 45 votos en 75 Diputados presentes el siguiente texto: “La Cámara de Representantes, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 303 de la Constitución de la República y su ley reglamentaria, resuelve hacer lugar al recurso de apelación interpuesto por Ediles del Departamento de Lavalleja relativo a la revocación de la designación de la Contadora Delegada, la designación de una nueva Contadora Delegada en sustitución y la reestructura de la Dirección de Hacienda de dicha Intendencia, dejándolas sin efecto”;
CONSIDERANDO: 1) que el Recurso interpuesto por los Ediles firmantes del mismo,  se origina en una errónea interpretación acerca de  resoluciones que estiman dictadas por el Ejecutivo Departamental, y ello atento a que  los Jerarcas de la Administración Central, Descentralizada o de los Gobiernos Departamentales carecen de potestad para designar a los Contadores Delegados del Tribunal de Cuentas;
                                  2) que la potestad de designar Contadores Delegados es exclusiva del Tribunal de Cuentas, quien ejercerá sus cometidos a través de estos funcionarios los que, en el ejercicio de tales funciones, están sujetos a su  superintendencia (Artículo 211 de la Constitución de la República y Artículo 113 Inciso 2) del TOCAF);
                                  3) que en el pleno ejercicio de sus potestades este Tribunal por Resolución  Nº 3023/2016 de 24/08/2016 dispuso: …3) Revocar la calidad de Contadora Delegada a la Contadora Vivian Losch, agradeciéndole los servicios prestados; 4) Designar a la Contadora Ivanna de León como Contadora Delegada de este Tribunal”;
                                          4) que la Resolución dictada por la Cámara de Representantes no afecta la calidad de Contadora Delegada de la Cra. Ivanna de León, desde que su designación no se encuentra en  Resoluciones de la Intendencia, la que únicamente  propone un candidato que puede o no ser aceptado por el TCR;  
                                5) que la designación de Contador Delegado no  debe recaer necesariamente en el Contador Central o Contador Municipal, las condiciones que debe reunir quien es propuesto como Contador Delegado, están consagradas en el Artículo 8 de la Ordenanza Nº 64 de este Tribunal que establece que no podrán ser Ordenadores de gastos ni ocupar cargos de particular confianza (de esta última limitación podrá apartarse el TCR en determinadas circunstancias);
                                         6) que el cargo y función del Contador Municipal (Departamental) a que alude la LOM,  son diferentes al cargo y función del Contador Delegado del Tribunal de Cuentas, careciendo el primero de competencia para intervenir preventivamente los gastos y los pagos, ya que ello corresponde al Contador Delegado que designe este Organismo (inciso final del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República);
	       7) que este Tribunal ha adoptado como criterio de larga data, que los Artículos 43 y 44 Literal C) de la Ley 9.515, fueron modificados por las normas Constitucionales vigentes. En lo que refiere al Contador Delegado carece de competencia la Junta Departamental, siendo aplicable el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, el Artículo 113 Inciso 2) del TOCAF, así como las Ordenanzas y demás Resoluciones dictadas por el Tribunal de Cuentas;
8) que la actuación del Ejecutivo comunal en la asignación de tareas diferentes a quien revestía la calidad de Contador Delegado ya fue considerada oportunamente por este Tribunal con el dictado de la Resolución Nº 3023/2016, donde asimismo se designó a la nueva Delegada, no correspondiendo volver a considerar la situación de la Contadora Ivanna de León. Dicha situación no se encuentra alcanzada por la revocación dispuesta por la Cámara de Representantes, por lo que su actuación se ha ajustado a Derecho siendo plenamente válidas las actuaciones cumplidas en su calidad de tal;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 112 del TOCAF;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Expedirse en los términos de los Considerandos precedentes;
[bookmark: _GoBack]2) Comunicar la presente Resolución a la Cámara de Representantes y a la Junta Departamental de Lavalleja; y
3) Devolver las actuaciones al Ejecutivo Departamental.
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